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Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Inserciones rio gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

HMSTiRIO DE TRABAJO
ORDEN de 2 'de abril de 1960 por 

la que se modifica la Reglamen

tación Nacional de Trabajo en 

la Industria de Guantes de Piel.

Ilustrísimo señor:
En propuesta elevada a este De

partamento ministerial por el Sindica
to Nacional de la Piel, en la que re
coge el ¿cuerdo conjunto de los Gru
pos Nacionales Social' y Económico 
de la Industria de Guantes de Piel, 
por el que solicitaban determinadas 
modificaciones de su Reglamentación 
Nacional de Trabajo, modificaciones 
coincidentes con las experimentadas 
tn los sectores dependientes de i la 
misma Organización, como el de Cal
zado, Curtido, Cuero Repujado y 
Marroquinería y Confección de Pren
das para Peletería, y a propuesta de 
la Dirección General de, Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se modifica el párrafo 
tercero'del artículo 48 de la Orden 
de 22 de enero de 1947, en el senti
do de que se computará la antigüe
dad en la empresa y no en la catego
ría profesional. Esta modificación se 
tttenderá sin carácter retroactivo, por 
1° <iue en lo sucesivo el personal que! 

•smenda de categoría conservará la 
antigüedad actualmente reconocida y, 
4 Partir del tal ascenso, irá acumu
lando la que posteriormente le corres- 
fortda, haciendo abarcar, por tanto, 

todo cómputo de la fecha en que 
obtuvo la que actualmente se ostente.

Al personal de nuevo ingreso o al 
que a la entrada en vigor de la pre
sarte modificación no le corresponda 
aumenta por antigüedad, será la fe
cha de ingreso en la empresa la que 
sirva de base' para el cómputo de 
aquélla.

Segundo.—-Se modifica el artículo 
76 de la misma Reglamentación, es
tableciendo que el importe de las gra
tificaciones extraordinarias de Navi
dad y 1 8 de J ulio, para el personal 
obrero, será, respectivamente, de quin
ce días de haber en lugar de los diez 
qúe tenía asignado.

Tercero.—El artículo 30 dé la 
Orden de 22 de diciembre dé 1953, 
que otorgaba a los trabajadores de 
las Industrias de Guantes de Piel la 
participación *en beneficios, se modi
fica en cuanto que el porcentaje ac
túa, fijado en el 8 por 100, se elevará 
al 9 por 100.

Cuarto.— Las variaciones consig
nadas en el apartado primero de' la 
presente disposición iñotivarán efec
tos a partir de la publicación de la 
misma en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

La referente al apartado segundo, • 
sobre pagas extraordinarias, a partir 
de la de 18 de julio del año en curso.

El aumenta en el porcentaje, fijado 
en el apartado tercero, surtirá efectos 
para el ejercicio económico de 1960.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1960. 

—Sauz' Orrio.—limo. Sr. Director 
general de Trabajo.

Oelegaclún ie Hacienfla
Señalamiento de pagos a las Clases 

Pasivas.
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el 
día 2 de mayo próximo se abra 
el pago de obligaciones, cones- 
pondientes a las Clases Pasi
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 2— Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratoria^.

Día 3.—Retirados, letras «A» 
a «F>.

Día 4.—Retirados, letras «G» 
a «N». .

Día 5.—Retirados, letras «o* 
a «Z*.

Día 6.—Montepío Militar.
Día 7—Todas las nóminas 

sin distinción.
Los interesados o sus Apode

rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 7 después 
de las horas de Caja y serán
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baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 20 de abril de 1960. 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Braulio de Diego.

MiuHtótiii íe Mas Pitó® 
íe la Promtla te Burgos

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
■de 12 de los corrientes (B. O. del 
Estado del día .14), todos los con
tribuyentes obligados al pago de los 
Impuestos sobre el gasto o sobre el 
lujo, aun cuando por sus agrupacio
nes representativas se hubiera solici
tado el oportuno convenio para el 
año 1960, deberán presentar en el 
mes de abril y 'trimestres sucesivos las 
declaraciones voluntarias reglamenta
rias por la totalidad del impuesto 
exigióle en el respectivo período, has
ta tanto no sy haya publicado en ei 
“Boletín Oficial del Estado”, la apro
bación ministerial del correspondiente' 
convenio. Las declaraciones presenta
das en la forma antedicha serán 
comprobadas por la Inspección tan 
pronto la petición de convenio hubie
re sido rechazada o éstas se refieran 
a contribuyentes que renuncien al 
convenio, sin perjuicio de la actuación 
inspectora a la terminación del ejer
ció de 1960.

Si el convenio fuera aprobado las 
cuotas resultantes de las declaracio
nes presentadas tendrán la Considera
ción de ingreso a cuenta de' la cuota 
que les sea asignad^, por la Comisión 
Ejecutiva del convenio.

lia falta de presentación de las de
claraciones que se citan motivará la 
competencia del Jurado Especial de 
Valoración de Impuestos sobre el 
gasto y la aplicación de las sanciones 
■establécidás en la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. ,

Burgos, 22 de abril de 1960. 
—El Administrador de Rentas, 
Braulio de Diego.

I Tl-SORERI» l>i: IIAI IEMIÁ
Para conocimiento de las Autori

dades municipales y judiciales y con
tribuyentes a quienes pueda interesar, 
se hace saber que, don Rufino Pardo 
Calleja, que fue nombrado en 14 de 
febrero de 1956 Agente Ejecutivo 
Auxiliar de Recaudación de Contri- 
buciones en la Zona de Salas de los 
Infantes, cesó en dicho cargo y no 
ejerce en la actualidad las funciones 
expresadas de Auxiliar de Recauda
ción de Contribuciones.

Burgos, 21 de abril de 1960.— 
El Tesorero de Hacienda, Angel 
Domínguez García.

Nitok itiicisles
Miranda de Ebro

D. José María Romera Martínez, 
Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado pen
de pago de costas del sumario 
seguido en el mismo con el nú
mero 130 de 1955, por el delito 
de robo, en que fue penado An
gel Andia Mauleón, y declarada 
responsable civil en el mismo 
D.a Magdalena Echevarría Pas
cual, vecina de Arrigorriaga, en 
cuyo pago de costas se acordó 
sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, lo siguiente:

«El derecho de traspaso del 
establecimiento de carnes de la 
casa n.° 12 en el barrio de Ollar- 
gan de Arrigorriaga, propiedad 
de D. Sandalío Moreno (hipóte • 
cas Moreno) arrendado a la res
ponsable civil D.a Magdalena 
Echevarría Pascual, tasado peri
cialmente en la cantidad de 
3.000 pesetas».

Dicha subasta, que tendrá lu
gar simultáneamente en este 
Juzgado de Primera Instancia y 
el de Bilbao el día 24 del mes de 
mayo próximo, a las doce horas, 
siendo el valor tipo de la tasa

ción 3.000 pesetas, haciéndose 
constar en el presente que |asi. 
basta se llevará a cabo con |a 
rebaja del 25 por 10$de latasa- 
ción, por no haber comparecido 
ningún postor a la primera dilj. 
gencia de subasta, no admitién
dose postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho 
avalúo, y debiendo consigna: 
todo el que desee tomar parte 
en la misma sobre la mesa del 
Juzgado o Establecimiento des
tinado al afecto una cantidad 
igual por lo meno al diez porci
ento del valor afectivo de la la 
sación, suspendiéndose la adju
dicación hasta ver eí mejor pos
tor.

Dado en Miranda de Ebro a 
18 de Abril de 1960 —El Juez, 
José M ¡ría Romera.—El Secreta
rio, Alfonso Alvarez.

Don José María Romera Martí
nez, Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Miranda 
de Ebro y su partido,
Por el presente hago saber: 

Que por don Laureano Pozo Ca
ño, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Valluérca- 
nes, se ha presentado solicitud 
aspirando al cargo de Juez de 
Paz del indicado término muni 
cipal.

Lo que se hace público alo! 
efectos de lo dispuesto en el 
articuló 68 del Decreto O-gáni- 
co del cuerpo de Jueces Muhici- 
pales, Comarcales y de Paz ah 
Ley de 15 de julio de 1954, a 
fin de que en el término délos 
diez días siguientes a la publi
cación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
puedan formularsé observado' 
nes y reclamaciones contra di
cho señor, las que serán .presen’ 
tadas ante éste Juzgado de Pri
mera Instancia.

Dado ey Miranda de Ebro, a 
16 de abril de 1960.—El Juez, 
José María Romera.—El Secre
tario, Alfonso Alvárez.
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Edicto
Don José María Romera Martínez, 

Juez de Instrucción de la ciudad 
de Miranda de Ebro y su parti
do,

Por el presente se hace saber: Que» 
habiendo sido detenido e ingresado 
eu prisión, a disposición de este Juzga
do, el procesado declarado en rebeldía 
Antonio Luengo Sánchez, se' deja sin 
efecto la busca y captura del mismo, 
interesada en requisitoria de fecha 
diez de agosto de 1957, publicada en 
este '‘Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos, de fecha 19 de agosto de 
1957, número 185.

Dado en Miranda de Ebro, a die
ciséis de abril de mil novecientos se
senta.—EL Juez, José María Rome
ra..— El Secretario, Alfonso Alva- 
rez.

OFICIALES

Inmatura tt Trabajo tí Sargas
Don Fernando Magro Valdiviélso, 

Magistrado del Trabajo de Bur
gos y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magis
tratura de mi cargo se sigue procedi
miento gubernativo de apremio a ins
tancias de la Inspección Provincial 
de rabajo, contra don Manuel Gar
cía Neila, vecino de Neila, sobre re
clamación de 288 pesetas importe 
de cuotas del Censo Laboral Agríco
la adeudadas al Instituto ¡Nacional de 
Previsión, en los cuales, por providen
cia de esta fecha, ha sido acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente finca:

Una casa radicante en el pueblo 
de Neila, a su calle de San Miguel, 
número 36, compuesta de planta ba
ja y piso, linda al Norte.calle; Sur, 
entrada, Este huerta y Oeste here- , 
deros de Alejandro Gutiérrez. Valo
rada en treinta mil pesetas.

. Mentada subasta habrá de tener 
lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, sita en el piso 1.” d^e 

la casa número 10 de la (alie de Apa
ricio y Ruiz, de esta capital, el día 
diez y nueve de mayo próximo a las 
doce horas, y se advierte a los que 
deseen tomar parte en ella' que la 
misma será adjudicada provisional
mente afe mejor postor si su licitación 
alcanza al 50% del avalúo y depo
sita en Sec: e ría el 20 % de la ad
judicación, y definitivamente, de no 
hacerse uso por el Organismo acree
dor y ejecutado del Derecho de tan
teo que les o: cede el artículo 1 1 de 
la Orden d< 18 de mayo de 1957.

Burgos, 20 de abril de 1960.
—¡Fernando Magro. ¡

Trli mal Provincial 
dp lo Conli ncioso-AiImiiilstrallve

Por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón en nom
bre y con poder de la Junta vecinal 
de Leva, se ha nteipuesto* ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo co- Ira el Falio dictado por 
el Tribunal Económico administrati
vo dé eta provincia, número 229, del 
ejercicio de 1959, sobre Impuesto 
Industrial.

En cumplimento de lo que dispone, 
la vigente Ley de lo Contencioso ad
ministrativo, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvieren 
'interés directo en el asunto y quisie
ren coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 20 de abril de 1960.— 
Juan Molina. /

Por el Procurador don Eugenio 
Diez de Baldeón en nombre y con po
der de la Junta vecinal de San Ci- 
brián, se ha insterpuesto ante este Tri
bunal, recurso contencioso administra
tivo contra el Fallo dictado por el 
Tribunal Económico administrativo 
de esta provincia, número 231, del 
ejercicio de 1959, sobre impuesto in
dustrial,

En cumplimento de lo que dispone 
la vigente Ley de lo Contencioso ad

ministrativo, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y quisie
ren coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 20 de abril de 1960.— 
Juan Molina.

Por el procurador don Engenió 
Gutiérrez Diez de Baldeón, en nom
bre y con poder de la Junta vecinal 
de Villabáscones. se ha interpuesto 
ante este Tribunal, recurso contencio
so administrativo contra el Fallo dic
tado por el Tribunal Económico ad
ministrativo de esta provincia nú
mero 228 del ejercicio de 1959, so
bre Impuesto Industrial.

En cumplimento de lo que dispone 
la vigente Ley de lo Contencioso ad
ministrativo, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y quisie
ren coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 20 de abril de 1960.— 
Juan Molina.

Ayuntamiento da Cueva de 
Juarros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la ¡instrucción dé Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en i lac ón con el 
artículo 790, párrafo egundo de la 
vigente Ley de Rég: n Local las 
cuentas del presupuc y administra
ción del' patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dicto men de la Co
misión correspondían referidas al 
ejercicio de 1959, edan expuestas 
al público para ai. . clarñaciones en 
la Secretaría muñí "¡al durante el 
plazo de quince di" hábiles.

En esté plazo y. lió días más, po
drán formularse p scrito los repa
ros y observaciones 'é juzguen opor
tunas las persona i urales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con su ieción a las nor
mas establecidas, pa a la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

i ‘ / *’
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cueva de Juar-tos, 22 de abril 
de 1960.—El Alcalde, Antonio 
Pineda.

Ayuntamiento Vilviesfre del 
Pinar

Habiendo sido instruidos ex
pedientes de suplemento y ha
bilitación de crédito, sin trans
ferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, cu
yos detalles constan en aqué
llos, se hace público que se ha
llan expuestos dichos expedien
tes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local. (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Vilviestre del Pinar, 22 de 
abril de 1960.—El Alcalde, Félix 
Cubillo.

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta-Urria

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito número 
uno, sin transferencia, por existir su
perávit, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de 

-oir reclamaciones, de conformidad al 
articulo 691 de la Ley de Régimen 
jLocal.

Merindad de Cuesta-Urna, 20 de 
abril de 1960.—El Alcalde, ílegi- 
tlLe.

Ayuntamiento de Quintana» 
vides

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 

81 y 82.de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de. 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de pre
supuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunoslaéperso
nas naturales y jurídicas delMu- 
hicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Lo que se hace público- para 
general conocimiento.

Quintanavides, 19 de abril de 
1960.—El Alcalde, José Sáiz.

Igual anuncio hacen los Al
caldes'de Santa Olalla de Bu 
reba, Villoruebo, Villanueva de 
Gumiel, Boáda de Roa, Quin- 
tanamanvirgo, Hontanas, Pala- 
zuelos de la Sierra, Santa Cruz 
de Juarros, Lerma y el Presiden
te de la Junta administrativa 
de Pedrosa de Muñó.

Comandancia Militar de Mari
na de Valencia

Relación nominal de los ins
criptos en esta Comandancia 
Militar de Marina, comprendidos

en el alistamiento para el reem
plazo de la Marinería de la Ar
mada, correspondientes alaño 
1961, que se remite para su pu
blicación en él «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a los 

--efectos de que todos cuantos 
figuren en la misma sean ex 
cluídos del alistamiento y sor
teos para el servicio del Ejérci
to de tierra, en virtud del ar
tículo 114 dél Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley- 
de Reclutamiento y/Reemplazo 
de la Marinería de la Armada,

José López Puras, hijo de José 
y Emiliana, natural de Burgos;, 
nació el 1 de octubre de 1941„

Valencia, 18 de abril de 1960, 
El Capitán de Navio, Coman
dante Militar de Marina, Rafael 
Romero Conde.

ásmios PÁRTicMm
Hermandad de Labradores y 

Ganaderos de Cebrecos
Aprobado por el Cabildo Sin-^ 

dical de esta Hermandad el re
parto de cuota sindical obliga
toria entre propietarios cultiva
dores dé este término munici
pal, queda expuesto al público, 
por espacio de quince días, a 
partir de la fecha, para quien 
desee examinarle y presentar/ 
reclamaciones, si se creen jus
tas, ante esta Junta, pues pasa
do que sea éste no se admitirá 
ninguna.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Cebrecos, 22 de abril de 19006- 
E1 Jefe de la Hermandad, Faus
tino Alamo.

SANTA'MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.
Calera - 37.-1.® Teléfonos 4280-2954 - BURGOS

82.de

